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DIVORCIOCIVILRAD.2019-1004

ORLADYS MANOSALVA RIZO <orlam2007@hotmail.com>
Lun 13/06/2022 16:00

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



�rrera S No.15-11 Of.804 Ed. Avenida
Bogotá D.C. 

Cel.3103319333 
Orlam2007@hotmail.com

Señora 
JUEZ TRECE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

REF: RADICADO 2019- 1004 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DTE: ERIKA HERNÁNDEZ ARENAS 
DDO: OSWALO FRANCO MANCIPE 

ORLADYS TORCOROMA MANOSALVA RIZO, identificada como aparece 
al pie de mi firma, actuando como apoderada del Sra. ERIKA HERNÁNDEZ 
ARENAS, y obrando como es mi costumbre con lealtad procesal, procedo a 
descorrer la contestación de excepciones de merito dentro del proceso de la 
referencia. 

Manifiesta el apoderado de la parte demanda en sus EXCEPCIÓNES DE 
MERITO: 

1. FALTA DE INTERES JURIDICO PARA OBRAR.

No entiendo como el profesional del derecho, se pronuncia sobre que las causales 
primera (1) y tercera (3) del artículo 6 de la ley 25 de 1992 incoadas en la 
demanda de divorcio principal por la demandante, falta de interés jurídico para 
obrar, pues precisamente por tener interés y fundamento jurídico, invoca las 
causales para que se declarare el divorcio, con fundamento en los supuestos de 
hecho en que se fundan las causales que tuvieron ocurrencia y fueron originadas 
por el aquí demandado señor OSWALDO FRANCO MANCIPE. 

Por cuanto me ratifico en el hecho 3, 4, y 6 de la demanda ya que a la señora 

ERIKA HERNÁNDEZ ARENAS, le ha tocado soportar las constantes discusiones 
maltrato físico, verbal y la infidelidad por parte de su cónyuge señor OSWALDO 
FRANCO MANCIPE, tanto es así que no soporto más y se decidió y sintió la 
necesidad de acudir a la Comisaria novena de Familia de Fontibón Centro, el día 
2 de septiembre del año 2019 y donde fijan fecha para la audiencia el día 12 de 
noviembre de 2019 a hora de 7 p.m., donde por ser víctima de las agresiones le 
otorgan medidas provisionales de protección, como se puede constatar en la 
medida de Protección No.885-19, RUG Nº 2999 -19. En el acápite de resuelve 
numeral segundo. Medida ésta que puso en conocimiento a la Estación de 
Policía- de la localidad. 

2. IMPROCEDENCIA DE LA FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA EN FAVOR 
DE ERIKA HERNÁNDEZ ARENAS Y A CARGO DE OSWALDO FRANCO 
MANCIPE.

Respecto a esta excepción, si es procedente la cuota de alimentos a la cónyuge 

demandante señora ERIKA HERNÁNDEZ ARENAS, precisamente por no ser ella, 
la cónyuge culpable en el deterioro de la relación matrimonial, al no consentir, 
aceptar el mal trato, la relación que su esposo OSWALDO FRANCO MANCIPE 
tiene y mantiene con la señora MAYERLY CARRILLO FLORES, relación ésta de 
infidelidad que el mismo señor FRANCO MANCIPE acepto, le afirmó el día 20 de 














